                                                      ROSARIO ROWING CLUB

                                      REGLAMENTO  DE TENIS.

 TITULO I.: GENERALIDADES
Art.1: 


Podrán hacer uso de las canchas de tenis del club, todos los socios, las socias, los socios menores, solo en cumplimiento de las disposiciones del siguiente reglamento.
Art.2: 


A efectos de identificar únicamente los roles intervinientes en la mecánica de administración de las canchas de tenis, se aceptaran las siguientes definiciones:

 a)-JUGADOR:

           Persona que practicando el juego se encuentra ocupando una cancha o procura hacerlo.

b)-ENCARGADO DE TURNO.

            Aquel empleado del club que (en cumplimiento de su labor) se encuentre a cargo de la asignación de turno y administrando el orden en las canchas.

c)-CONTROLADOR:

            Persona de Sub -Comisión de tenis o Comisión Directiva  que supervise el cumplimiento del presente reglamento.

d)-MESA DE CONTROL

            Lugar establecido por la Sub Comisión de tenis para supervisar el desarrollo de un torneo.

Art.3:

        El  tenis se practica en un todo de acuerdo con las “Reglas del  juego” impuestas por la Federación de tenis de la provincia de Santa Fe o las que en el futuro las sustituyan.

Art.4:

         Cuando se dispute un torneo, la Sub - Comisión de tenis tendrá la facultad de establecer la duración de las reservas de canchas necesarias para el desarrollo del mismo, ya sean torneos oficiales ordenados por la FTPSF, o internos del club.

Art.5:

        Cuando los jugadores soliciten cancha, tanto en singles, como en dobles, tendrán la siguiente duración: Singles: 30 minutos, Dobles: 60 minutos. Si nadie solicita el turno siguiente, el socio que se encuentra jugando puede seguir haciéndolo hasta que alguien solicite esa cancha. 

Art. 6:

       Se denomina “TURNO”, al lapso de tiempo transcurrido por 30 minutos, el mismo será controlado por el reloj de la casilla de tenis, el que funcionará automáticamente todos los días.-

Art. 7:

Se denominará “TURNO EN CURSO” al que conforme la hora, deba de estar disputándose. Dicho turno podrá estar- ó no- vencido.

Art. 8:

         Se denominará “TURNO VENCIDO” a todo aquel cuyo horario de inicio haya sido superado en, al menos 15 (quince) minutos, el jugador perderá el derecho de cancha, y su ticket no le será reintegrado.

Art. 9:

        Se denomina “TURNO SIGUIENTE” a un momento determinado al que debe iniciarse ni bien finalice el “TURNO EN CURSO”.
Art. 10: 

           No socios: No podrán hacer uso de las canchas de tenis los días sábados, domingos, y feriados, pudiendo hacerlo los restantes días, previo pago del importe establecido a tal efecto.

Al respecto, solo podrán jugar en singles hasta una (1) sola visita y dos (2) en dobles.

Art. 11:

           Instituciones o agrupaciones: Solo podrán utilizar dos (2) canchas, previa autorización de la Sub- Comisión de tenis, ad-referéndum de C.D.

únicamente de mañana, una (1) sola vez al mes y abonando el arancel correspondiente. O como determine Sub - Comisión de tenis.
Art.12:

          Las canchas 1 y 2 funcionarán en horarios correlativos, para reservarla deberá estar transcurriendo el turno en curso, completando así la sucesividad de turnos. 

Art.13:

          Las canchas 3, 4, 5 y 6 tendrán turno libre, NO  EXISTIENDO impedimento alguno para que el jugador/a elija el turno y la cancha que desee utilizar, siempre que esté libre el turno en curso ó el turno siguiente.
Art.14:
           Los turnos se reservarán con el carnet que lo habilite como socio/a  y acompañado del ticket correspondiente-

Art.15:

           Abono (ticket): Para reservar turnos de canchas de tenis, todos los asociados deberán abonar un ticket de derecho de cancha por turno y por persona, el mismo será fijado a propuesta de la Sub-Comisión de Tenis, por C. Directiva (este ticket será un importe móvil reajustable).
Art.16: VESTIMENTA: La indumentaria para jugar al tenis deberá ajustarse a lo establecido por la Fed. de tenis de la Pcia. de Sta. Fe y por la A.A.T. O sea: Pantalón o short, pollera, remera, ropa de abrigo o buzo, medias y CALZADO REGLAMENTARIO para la práctica del tenis. 

No se podrá jugar con torso desnudo (en el caso de los caballeros) ni con malla (en el caso de las damas) cuando en la Institución se esté desarrollando algún torneo.
TITULO II: SOLICITUD DE LA CANCHA. TURNO DIURNO.

Art. 17: Los jugadores (2 ó 4 según el caso) solicitarán la cancha al encargado de turno. Este verificará en el tablero la disponibilidad de cancha, según el caso:

a) Canchas 1 y 2 con horario correlativo. Sólo se podrá usar el turno siguiente, si el turno en curso se halla ocupado y sólo podrá usar el turno en curso si el anterior se halla vencido.
b) Canchas 3, 4, 5, y 6 horario libre. Podrá usar el turno deseado si el mismo se encuentra disponible.

Art.18: Para tener efectiva posición de la cancha en un turno, cada jugador deberá entregar al encargado de turno su correspondiente carnet y un ticket de derecho de cancha debidamente cumplimentado. (Nombre-N° carnet-fecha-cancha-hora)

Art.19: Los jugadores que, habiendo solicitado un turno, NO se encuentran ocupando efectivamente la cancha 15 minutos después de iniciado el mismo perderán el derecho de turno. Serán entonces de aplicación las disposiciones sobre utilización de turno vencido y la misma podrá ser usada por los jugadores que deseen hacerlo poniendo su correspondiente carnet y ticket debidamente cumplimentado con el horario de comienzo hasta el turno siguiente. El turno vencido no da derecho al jugador o jugadores a la devolución de los tickets ya que los mismos se consideran usados

Art. 20: Si por problemas ajenos al jugador/a, éste no puede utilizar la cancha, su ticket le será reintegrado

Art. 21: Si una vez finalizado el turno en curso, nadie se presenta a utilizar la cancha, los actuales jugadores podrán seguir  haciendo uso de  ella hasta que  alguien se la solicite.

Art. 22: Al finalizar su turno, cada jugador deberá (obligatoriamente) retirar su carnet de la casilla de tenis, de no hacerlo este será remitido a portería.

Art. 23: TURNO NOCTURNO: Para su reserva  se deberá abonar el correspondiente ticket de luz que le será entregado al socio para su constancia de la hora de uso, por el personal a cargo del mismo, en ningún caso se tomará reservas por teléfono-

Art. 24: Si, por problemas de fuerza mayor, (climáticos u otro no originados por los jugadores) no fuera posible utilizar la cancha en el turno reservado, el mismo puede ser reprogramado con el encargado de turno en el próximo horario nocturno libre que hubiere.

Por esta causa su ticket de reserva nocturna tendrá una validez de 30 

(treinta) días a partir del día de reserva. 

Art. 25: Los tickets  de reserva nocturna no serán devueltos por ninguna causa.
TITULO III- RESERVA DE FRONTON. 

Art. 26. Para reservar el frontón deberán colocarse en el casillero  correspondiente a tal efecto, el carnet de socio en condiciones. El recibo de cuota social solamente no reserva lugar, ni podrán reservarse al mismo tiempo canchas de tenis y frontón mediante el desdoblamiento de CARNET  y RECIBO.

TITULO IV: REGIMEN DE CONTROL.

Art. 27: El control operativo del régimen de solicitud de canchas estará a cargo de cualquier miembro de Sub-Comisión de Tenis ó C. Directiva. 

Son tareas del CONTROLADOR (cualquiera de los anteriormente citados):

1- Comprobar que los titulares de los carnets coincidan con los correspondientes tickets de derecho de cancha.
2- Controlar que los jugadores que efectivamente se encuentran  haciendo uso  de la canchas son los que han colocado  el carnet y el ticket.

3- Elevar informes  (por turno) con las novedades acaecidas.

4- Solicitar sanciones por incumplimiento del REGLAMENTO tanto para Encargado de Turno como para jugadores.

5- Controlar que el calzado (suela) sea el adecuado  para evitar el daño de las canchas.
TITULO V. MANTENIMIENTO

Art.28: Además del mantenimiento intensivo que llevará a la salida de servicio de una ó más canchas durante períodos más o menos prolongados, deberá realizarse un mínimo mantenimiento diario.

Art. 29: El Encargado de Turno deberá interrumpir la utilización de las canchas al menos dos veces por día para la realización de los siguientes trabajos:
1-Pasado de la bolsa.
2-Riego.
3-Pasado de rolo.
4-Limpieza de flejes y ajuste de redes.

5-Otras.

Art. 30: El trabajo detallado en el art. anterior no podrá exceder un turno por cancha. La Sub-Comisión indicará al Encargado de turno los horarios en que deberán pararse las canchas, según la época del año.

TITULO VI: SANCIONES.

Art. 31: Serán pasibles de sanciones disciplinarias los asociados que incurran en las siguientes transgresiones:

a. Reserve cancha con carnet y sin el ticket debidamente cumplimentado (Nombre-N°-carnet-fecha-cancha-hora)

b. Reserve cancha con carnet de otro socio.
c. Reserve canchas a personas que no están el club.
d. Reserve dos canchas a la vez.
e. Cambie corra ó sustraiga el carnet de otro asociado del tablero.
f. No utiliza la indumentaria reglamentaria.
g. No guarde dentro de las canchas el correcto comportamiento de hechos y palabras.

h. Cuando su comportamiento desprestigie a la Institución que representa fuera ó dentro de ella.
i. Infrinja cualquiera de los Art. y ó incisos del presente reglamento.
j. La persona que en reiteradas oportunidades reemplace a otra, como así que cedan sus turnos en las mismas condiciones que lo citado precedentemente.
k. La persona que utilice su turno para dar clase de tenis o entrenamiento sin la correspondiente autorización de CD (se entenderá que existe tal conducta cuando los jugadores utilicen más de cuatro pelotitas). “Modificado según Acta de CD N° 3001 del 23/11/2005”.
Art.32: Por tales motivos, la subcomisión de Tenis, ad-referéndum de la C. Directiva suspenderá provisionalmente el derecho de utilizar las canchas de tenis ó frontón hasta tanto se expida la resolución correspondiente para cada caso.

TITULO VII- EXCEPCIONES PREVISTAS.

Art. 33: En oportunidad de disputarse un Torneo, los turnos de canchas quedarán enteramente a disposición de la Mesa de Control.
Art. 34: La Sub-Comisión de Tenis podrá inhabilitar una ó más canchas por periodos no mayores de cinco turnos con el objeto de facilitarlas para disputar partidos demostración de jugadores destacados.
Art. 35: Las cuestiones no previstas en este reglamento ó las dificultades que surjan de su interpretación serán atendidas por la Sub-Comisión de Tenis la que determinará al respecto.

Art. 36: La sola solicitud de cancha implica por parte del jugador, el conocimiento, aceptación acato a las disposiciones del presente reglamento, no pudiéndose (en ningún caso) alegarse desconocimiento del  mismo.

Art. 37: La puesta en marcha del presente reglamento deja automáticamente fuera de vigencia cualquier otra práctica (aceptada total ó parcialmente) que existiera sobre administración de las canchas del Rosario Rowing Club, de igual modo toda reglamentación anterior a ésta.

El presente Reglamento rige a partir del 15 de diciembre de 2003 -
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